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CARTA DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 1999 DIRIGIDA AL PRESIDENTE
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL PRESIDENTE DEL COMITÉ PARA EL
EJERCICIO DE LOS DERECHOS INALIENABLES DEL PUEBLO PALESTINO

En mi calidad de Presidente del Comité para el ejercicio de los derechos
inalienables del pueblo palestino, tengo el honor de referirme a la relación
sumaria comunicada por el Secretario General en la que se indican los asuntos
que se hallan sometidos al Consejo de Seguridad y la etapa alcanzada en su
estudio (S/1999/25).

Desearía reiterar la objeción del Comité a que la cuestión de Palestina y
el problema del Oriente Medio, se eliminen de la lista de temas relacionados con
el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palestino, ya que son de
sumo interés no sólo para el Comité sino también para la mayoría de los Estados
Miembros. El Comité considera que hasta tanto se logre una solución general,
justa y duradera del conflicto árabe-israelí en el Oriente Medio, cuyo elemento
básico es la cuestión de Palestina, de conformidad con la legitimidad
internacional, esos temas deben mantenerse en la lista de los asuntos que se
hallan actualmente sometidos al Consejo de Seguridad, ya que a éste sigue
incumbiéndole la obligación de mantener la paz y la seguridad internacionales.

Quisiera además reiterar nuestra opinión de que como no ha habido ningún
acontecimiento positivo en el proceso de paz, cualquier decisión de eliminar
esos temas sería mucho más que una reforma de procedimientos y tendría
consecuencias políticas negativas muy trascendentales. En nombre del Comité,
permítame reiterar la firme esperanza de que las decisiones de importancia tan
fundamental como ésas se adopten en consulta con todas las partes interesadas.

Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir el texto de la presente
carta como documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado ) Ibra Deguène KA
Presidente

Comité para el ejercicio de
los derechos inalienables

del pueblo palestino
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